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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 95/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ TENANGO, 
OAXACA 

SUBSEcRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓI1 DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cuatro de mayo dedos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena instructor en el presente Asunto, con el 
expediente de la controvesionfftuGíbhal al rubro citada. Conste. 
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Ciudad diVixT, a cuato.demayo de dos mi-dieciocho. 

Vistosél'éscrito dde ndIs.aos de7 qúien se ostenta como 
fi 

Presidentedel Municipiod'e San JoseRenango, Oaxaca, mediante los 
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1er Legislativo de 
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'IV.-NORMA GENERALQ, AC7O0, C111A!N1 A111DEZ' DEMANDA.- 
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- 	 Poder LegisIativo4e!Estadó"de Oaxaca 
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,fbcin' 	 dLavidlció7a artícüló115'r 	 •p 	:.a'Constitución  1 	• 	 1 	 4 

'Federal 'que realiza) la Lll Legislaturá Con ' uc,onal del ,Etado Libre y 
Sob'erano de Oaxáca pretende 1 dictardecretos resoluciones acuerdos, 
.. .n. 	 . 

.. 	 . 	. ...- 	 k 	( 
dictamenes con elrqLJ 'busca ,ibrnar,fu.incionam,ento del rhiinicipio actor, :. 	J 	 j• 	

_... 	..... 

mateti'lizadówen*.el actodeLfrét€--'--......I1 ..4........ 

lo 	•_\-, 	 --..—.-. , 
vanos integantes; sin ue exista..una ¿causa justificada"para ello, y sin que 

' 
	£ siga el'próédirhiento que. ma'ri.. \la ley Ogánica,('MuMicipal  del Estado de 

Oaxaca .W-> '7 - 	 ' 	 t )Lj. ' - -. 
b) 	El dIctamenernitidQ;.por la . omisione' Gobernacion del Estado de 4-0 
Oaxaca; dentro d 	pki e G/2 1/2751L(%iediante el cual acuerda que 
es procedente la suspe ¡ en de mandato del ciudadano Hugo García Ríos, 
Presidente Municipal, y 	pleno para que conozca de dicho asunto, ya 
que dicho dictamen fue emitido sin respetar las garantías constitucionales y 
convencionales, así comol el derecho db audiencia, debida defensa y debido 
proceso. 

c
)l~Ei,,,i, 	hcten 	

' 
	 Jz?E 	e t 	Icitn 	eF 	 9E

etíya edhM 	 addJJ haya aprobado, suspensión 
mandato. 
Mismo que desconozco ., porque hasta. este momento.no ha sido notificado 

/mIe) }i 1 bpe,,taibj vilçi..o1 ,AQs[) jíciids\  
fundamentalmente 115, fracción 1, tercer párrafo de la Constitución General 
de la República. 
d) Los actos de ejecución que haya ordenado el pleno del Congreso del 
Estado de Oaxaca para dar cumplimiento ha (sic) dicho decreto, resolución, 
acuerdo, dictamen. 
e) En caso que al momento de presentar la presente Controversia 
Constitucional, el Congreso no haya sesionado. lo relativo a la suspensión de 
mandato que se reclama, señalo como acto reclamado, el inminente decreto, 
resolución, acuerdo, y/o dictamen, que será suspender el mandato al 
Presidente Municipal solicitado a peticidn de la Comisión de Gobernación. 
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las Fracciones 1 y.  II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 3056 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 17  de la citada ley. 

Por otra parte, se tiene como demandado en este 

procedimiento constitucional al Poder Legislativo de Oaxaca, al que se 

ordena emplazar-con copia iTipl\de-  a emanda para que, por conducto 
1 

\ 	\ \ 	•. - 	•-' 	/ 	. 	 • de la persona que l. representa, presente .sqccntestaclon dentro del plazo 

de treinta díarhábiles y, alhéceFlo%e.ñaledonjiiiIio para oír y recibir 
lw  1

1-51 

notificaciones en' esta6iúdad»acibidó  qué, db lo contrario, las 
1;1 

• 
subsecuen,tes sehá tppórL»stahastabn  ntoçumplaon lo indicado. 

r 	 -$ 
És 	cop 	 26, párrafo 

J' 
prImero, de la) Invocada\!pyJglmQ tanay@ del Código Federal de 

El ,j 	/ 	 \\) \ 	\ 
\en, la tesis de rubro 

"COtÇTROVERSIÁS 	 AbE LEAS PARRES. ESTAN 
•*!Ç 	 \i \\4 	 fr 

OBLI* GASIAhySÉÑALAR DOA*IGk 	ARA OÍR Y RECIBIR 

	

1 U YL r7t 	 1/1 
NO TIFACIONESiE LL 	 TIEW/jSU SEDE LA ,ZI

o  fá ' 	
• 	/ 

LI9L—c •, 
En las 	 n4se \Qrá niguprma dt. 	á4e'  representación a la prevista 
en el párrafo 	 ofi 	ciran 	?tare delegados para que hagan 
promociones, 	 cisi?e . 	ri.ap- bas,, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstós'st' 	. :::1;:9.-_;:-:_
"Artículo 31. Las partes podranfc.ertqdÓJipo4de Ipru'ébas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualq 	so, correponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden rela 	la controjersia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese ac o aunque no exista gesión expresa del interesado. [...] 
6 Artículo 305. Todos los liti:"., en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 

f 	ii'térPi'gh\ dbn 	inrIiiibicda riarpblciónren qtégFu dél tTbuijpTa\iese 
I 	 II 	11 j lehaga las 	 lguatmeite 	aJar acs 	qyp ¡Ide 

hacerse la primera notificacion a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios publicos Estos siempre seran notificados en su residencia oficial )ii.r d. 	f LR 1 	i 	\) Al l(\ 

r 

	

	tiqi4o ,L\ La SIpjrna Corte LP ízJusticaJ de la 	 yres9lvp /c %n\ qs )e1n as 
disposiciones del presente titulo, las coptroversias constitucionales   y las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se es:ará a las prevenciones del código federal de 
procedimientos civiles. 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instruqtor ordenará emplazar a la parte demandada para 
zca cont que dentro del término de treinta días produ 	su 	estación, y dará vista a las demás partes para que 

dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. [ ... ] 

 

coNTRo\2ERsICONsTITUcIoNAL 95/2018 FORMA A54 

3 

 
 
 
 
 



co TROVERSIA C. NTlTUCtONAL. 9512018 

SUPREMA 

SUPLETORIA 

PFOCEDIMIE 

MA TERIA,) 1110 
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cada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 

a. [...] 
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- - 4DbhadasJ arejbIr 1os 	 es fIII9 asus 
n cap Øeueaspt caciotiesseh'agan poçorduçto 

de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
18 ArtícuIc 298. Las diligencias queno puedan practicarse-en el lugar de la residencia del tribunakei que 

UP 	de/juió, 	 JuezJé bisirtt 	Primra lntardia 	a/AdntoeM'aior 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local cqrrespondiente, entro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para ictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
19  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 	 - 

15 Artículo 157. Las diligenci 	e 
Justicia o del Consejo de la Judicatu 
actuario o juez de distrito que al efecto 
16Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en 61 domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza c 
notificación se haga por vía tele -  , 	1- Articuio5. Las partes estara 

I
. Ç
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Notifíquese. Por lista, por estrados al municipio actor, 

por oficio a las partes y en' su residencia oficial al Poder 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	Legislativo de Oaxaca. 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En ese orden de ideas, remítase la versión 

digitalizada del preseñte acuerdo y Liel escrito inicial, a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgado de Distrito en turno en 

Oaxaca, con residencia 	 del mismo nombre, por conducto 
t 	i / 

del MlNTERSCJN\rnildo n l Aiir 	rl Plenario 12/2014, a fin 
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inciso g), del AGC 

participación de un 
si se ingresan en ci 

qué se utilice para 

dicla información; e 
el documento digital 

onde al proveído de, cuatrc de mayo de1 dos mil dieciocho, dictado por 
do Gttierrez Ortiz Mena, instructor er la controve,tsi constItLclonal 
da Municipió de San José Tenánjo, Oax,áca.1 Constej, 

nvíos de información realVáJos por conducto dle este submddulo eI MINTESCJN 

ctrórli icEtmente, cii la inteliéncia deque en térninos de lo previstd en el artíulo 12, 
1/2013 si se trata de acuerdos, actas o radones emitidas o generadas con la 

o más eMdores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional lel PJF, 

cuméntó, digitalizado cuyo origin 1 contenga las firmas de éstos, bastará que lq FIEL 

u tiaisrnisión por el MINTERSC N, sea la dl s rvidçr públicá respon'sabie.de. remitir 
la inteigencia de que en a evidencia criptográf ca respectiva, debrá precisakse que 

zadoescopiafielde su version impresa, la cual orrespondeasu oigiial. [...] 

 
 
 
 
 




